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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CISCERNA EN ACERO INOXIDABLE 
DE 10.000 LITROS. 

 
Entidad Contratante GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, S.A. (GIRSA) 
N.º Expediente: 25-50103 
Área Promotora: Área ECONOMÍA CIRCULAR Y RESIDUOS 

 
Identificación del centro de coste:  VERTEDERO PEDRALBA 

1. OBJETO DE CONTRATO, JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD A SATISFACER 

El contrato tiene por objeto el suministro de una cisterna nueva de 10.000 litros en acero inoxidable, 
incluyendo accesorios extra. 
 
La empresa GIRSA gestiona un vertedero de residuos no peligrosos en la localidad de Pedralba. Para llevar a 
cabo la explotación, entre otras operaciones, se precisa realizar el riego y baldeo de la plataforma de entrada 
a la instalación, de los caminos de acceso a la celda de vertido y el baldeo del frente de la plataforma del 
frente de vertido, con objeto de evitar el polvo en suspensión provocado por el trasiego de vehículos pesado, 
así como para favorecer el asentamiento de los residuos enterrados. 
 
Hasta la fecha, esta operación se ha realizado mediante cisterna remolcada por el tractor de la instalación, 
pero esta cisterna está estructuralmente muy dañada, de manera que es necesaria su renovación, al tratarse 
de una avería estructural. Actualmente, después de la aparición de una grieta en la estructura de la cisterna 
se encuentra reforzada con una cruceta de hierro soldada, pero no deja de ser una solución provisional y 
transitoria, además de correr un serio peligro de volver a colapsar y dejar a la instalación sin servicio de 
baldeo. 
 
Una renovación del equipo, además de evitar una eventual falta de servicio, cubriría durante la vida útil del 
equipo, el servicio en la instalación, cerca de 10 años. 
 
El objeto del contrato no se está alterando y/o fraccionando indebidamente para evitar la aplicación de las 
reglas generales de contratación. 
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN A CONTRATAR 

Las características, idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, son las siguientes:  
 
La finalidad del contrato es el suministro de una cuba en acero inoxidable de 10.000 litros, incluyendo 
accesorios. 
 
Características técnicas: 

• 2 ejes centrales 
• Material: acero inoxidable 
• Capacidad: 10 m3 
• Espesor virola: 5 mm 
• Nº ROMPEOLAS: 1 
• PUERTA TRASERA: Parcial D.1000 
• SUSPENSIÓN: BOGIE 14000KG DEE 1200/1320 
• TIPO EJE/MEDIDA/TAMBOR/VIA: 100x100x8/ 350x90| 2000 
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• TIPO DE FRENADA: Hidráulica 
• TIPO DE EJES: Autodireccional 
• RUEDAS: 385/65 R22,5 (Ren) 
• PIE DE APOYO: Hidráulico con bomba 
• CAJÓN DE HERRAMIENTAS: 700mm 
• BIDÓN: 30 L 
• ENGANCHE: Boca 
• Indicador de nivel de metacrilato 
• Color en blanco con serigrafía corporativa de GIRSA, incluyendo correo electrónico y teléfono 
• Manguera de aspiración Ø150, longitud 5 m 
• BOCA DE CARGA: 
• Boca de carga superior Ø150 con tapa y peldaños 
• Tajadera lateral manual de Ø150 
• ACCESORIOS EXTRA: Grifo 1 ½”. Se incluye abanico esparcidor y cardan 
• Portes incluidos 

Plazo de entrega: 5 meses 
 
DIVISIÓN EN LOTES: 
 
☐ Sí 
☒ No el objeto del contrato no es susceptible de ejecución independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el mismo. 

3. REQUIERE INFORME DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

☐ Sí 
☐ No 

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El presupuesto máximo de licitación es de 28.500 €, más IVA, lo que supone un total de 34.485 € IVA incluido. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato asciende a la 
cuantía de 28.500 € IVA no incluido, con el siguiente desglose: 

- Precio de compra: 28.500 € + IVA 
- IVA : 5.985 € 
- TOTAL: 34.485 € precio total del contrato IVA incluido. 

Dicho importe tiene carácter de máximo, de forma tal, que las ofertas de los licitadores deberán de ser iguales 
o inferiores al mismo. Cualquier oferta por encima del mismo se rechazará y quedará excluida de la licitación. 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de duración al tratarse de un suministro único será de el de la adjudicación y formalización del 
contrato, sin posibilidad de prórroga.  
 

6. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Para la adjudicación del presente Contrato se seguirá el procedimiento abierto simplificado, por cuanto el 
mismo garantiza el cumplimiento de los principios que rigen la contratación pública dado que promueve 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos. 
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7. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (en adelante, “LCSP”) para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán 
acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o 
técnica que se determinen por el órgano de contratación.  
 
De acuerdo con lo anterior, los requisitos mínimos de solvencia económica o financiera que deberán reunir 
los licitadores serán los que se especifican a continuación:  
 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a 
todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, 
las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario 
 
Por su parte, los requisitos mínimos de solvencia técnica o profesional que deberán reunir los licitadores 
serán los que se especifican a continuación:  
 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a 
todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, 
las condiciones de solvencia técnica del empresario 
 

8. JUSTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 

De conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la LCSP, no se exige la acreditación de la clasificación de 
los licitadores. 
 

9. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, las ofertas de las empresas licitadoras serán valoradas hasta con un máximo de 100 puntos: 
 
Precio ofertado (hasta 100 puntos) .  
La fórmula para la valoración del precio será la siguiente fórmula:  
Puntuación = (PM*OMV)/OEL  
PM: Puntuación máxima  
OMV: Importe de la Mejor Oferta  
OEL: Importe Oferta Económica de cada Licitador 

10. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 202 de la LCSP, para la ejecución del presente contrato se 
considera necesario establecer la siguiente condición especial de ejecución del contrato: 
 
El Contratista deberá seguir las normas medioambientales que se le indiquen en los Centros de GIRSA, para 
ello informará a su personal, colaboradores y subcontratistas de las obligaciones establecidas en materia 
medioambiental y realizarán cuantas advertencias y suscribirán cuantos documentos sean necesarios con su 
personal y colaboradores, con el fin de asegurar el cumplimiento de tales obligaciones. 
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El Contratista deberá ajustar los horarios para la prestación de los trabajos implicados en el suministro para 
favorecer las medidas de conciliación del trabajo y vida familiar implantadas y vigentes en GIRSA. 

11. GARANTÍAS 

Para los licitadores en aras a responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso, 
formalización del contrato: 

☐ Sí 
☒ No 

Para el adjudicatario con el objeto de asegurar la correcta ejecución del contrato: 

☐ Sí 
☒ No 
 
11.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El Órgano de Contratación competente es de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la LCSP el 
Consejo de Administración y en esta licitación será el director Gerente. 
 
Y para que así conste, firmo el presente en el lugar y fecha indicados. 

Responsable Área Economía Circular y Residuos  
 

 
 
Fdo. David Cebolla. 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
Disponibilidad económico-financiera: Se verifica la disponibilidad económico-financiera para el ejercicio 
2025, haciéndose constar mediante firma del presente la existencia de crédito suficiente para atender la 
contratación pretendida dentro de cada una de las partidas indicadas en los centros de coste. 
Director Financiero 
 
 
 
Fdo. Javier De Haro. 
En Valencia, a 18 de julio de 2025. 
 
Vistas las características, valor estimado, duración y criterios de adjudicación que constan en la presente 
Memoria Justificativa, se hace constar la adecuación del procedimiento de adjudicación propuesto en base 
a las especificaciones definidas en la misma y la normativa de contratación vigente. 
Directora Departamento Legal 
 
 
 
Fdo. Maria de Lis Castañer Renau. 
En Valencia, a 18 de julio de 2025. 
 



Memoria Justificativa 

 
 

Página 5 de 5 
 

A la vista de la Memoria Justificativa que antecede y, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas. 
 
DISPONGO 
Acordar el inicio de la referida contratación, en las condiciones, duración y precio expresadas en la Memoria 
Justificativa que antecede, así como aprobar el PCAP y el PPT que han de regir la contratación. 
 
Y para que conste, firmo el presente en el lugar y fecha indicados. 
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
Fdo. D. Luis Tejedor Doré 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
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